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En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Baleares,

siendo la hora trece del dia veinte y cinco de febrero de mil novecientos 

oinouenta, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorij.1 

con el 3r.Alcalde ^on Juan Coll Puster, al objeto de celebrar sesión estra 

ordinaria, en primera convocatoria, yb habiendo transcurrido quince mina— 

tos sin que haya numero suficiente de señores vocales para poder celebrar

la, hafeiendo presentado excusa legal los que han dejado de as ist ir ,  proce

de reunirse de nuevo, en segunda, el próximo lunes, dia veinte y siete dé

los corrientes, a la  misma hora.

SL axoaU):3:,

El Secretario,
s

L N2 6.
SíISTOUEXTRAOBDra. ŜIA C^IEBRADi POK RL ^YülíT .KIRUTO RH PIRNO, ~IÍ SHJITND,'. -
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En la Ciudad de Palma de Kalíoroa, Capital de la  provínola de Baleares,

siendo labora trece del dia veinte y siete de febrero de mil novecientos-
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oinoaenta. se reane, bajo la  Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Ooll Puster, 

en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, el Ayuntamiento en Pleno, 

oon asistencia de los Sres. "^enientes de Alcalde y Concejales, Don Joaquín 

F. de Puigdorfila, Don Miguel Hadal Pont, Don José Pons jlarqués, Don Guillex 

mo Aloy Salom, Don Prancisoo Suau Sais, Don Antonio Gaí^̂ B Vidal, Don Jeroni- 

DIO líaasanet Nioolau, Don Bartolomé Pizá ^^errá, Don Jes¿á\^í¡ioh,^G^^ Don Jo

sé ^adal Horraxíh, Don José María Faster Llabrés, Don Antonio Portuny Mora 

gues, Don José Oasasayas Plza, Don Antonio Baroelo Martorell, Don Juan Zafor 

teza Viiialonga, Don Gabriel Pifia Puster, Don Pranoisoo Oastafio Salva, Don - 

Antonio Llabrés Morey, el Interventor de Pondos Don Jaime Busquets, y asist_l 

dos de mi, el infrasorito Secretario, al objeto de celebrar sesión extraord^ 

naria, en segunda oonvooatoria, y siendo ya las treoe y oinco minutos el Sr.

Presidente abre la  sesión dándose leotura al aota de la anterior, que se ----

aprueba por unanimidad.

2. Seguidamente se da lectura al siguiente eacri_
Se acuerda darse por enterada
escrito Exorno.Gobernador Gi— to:, "Gobierno ttivil de Baleares.-Secretaría - 
vil sobre prestación del Ser
vicio médicp-farmacéutioo a -  General.-Visto el escrito que acompañado de -  
funcionarios de este Ayunta--
miento. ------- ---------------------— -  oertifioaoión a este Gobierno ba remitido e l-

Seoretario de esa Corporación, del que aparece que por el Ayuntamiento, en - 

sesión del Pleno celebrada el dia 15 de los corrientes, continuación de la  - 

iniciada el dia once anterior, se tomó un acuerdo relativo al Servicio Médi

co-Farmacéutico gratuito para empleados municipales por el que se modifican- 

los adoptados en sesiones de 8 de octubre, IS de noviembre y 23 de diciembre 

de 1949, y declara derogados cuantos acuerdos e instrucciones se opongan al-

mismo.-BESUITaüIDO: Que por el Ayuntamiento en Pleno, a l  aprobarse en 8 d e _

octubre el Servicio Medioo-Parmacéutloo reoonftoió el derecho de asistencia - 

médica a los empleados municipales y a los familiares que con ellos conviíran; 

que por la Gomisión Municipal Permanente al aprobar en 12 de noviembre de — 

1946 las normas de dicho Servicio para su aplicación, clasificó o orno familia 

res, al cónyuge, ascendientes, descendientes e hijos adoptivos y ^ los herma 

nos menores de 18 años o incapacitados de una manera permanente para e l  tra- 

o, y a las hermanas sin distinción de edad siempre que fueran solteras y- 

vivan en el domicilio; y que i30r acuerdo de 23 de diciembre de 1948 se reco

noció igualmerate este derecho para loa obreros y Guardia Urhana.Subalternos- 

y Guarda Jardines, así como a sus padres mayores de 60 años, en determinadas
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o ondiaIones.-RSSüXTaNDO : Q.ue por otaervarse diversas anomalíciS en la  aplloa 

oión del Ser7ÍGÍo Síedioo-Fannaoeutioo gratuito para empleados municipales 

ampliado posteriormente con el quirúrgico, y al, objeto de hallar alguna so- 

luoión que diera f in  a aquellas anomalías y una mayor estabilidad eoonómioa 

a los Servicios, la O omisión de Personal formuló ante el Ayuntamient o, una- 

propjiesta integrada en 11 normas, por la  que se modificaban los aouerdos 

teriores y se derogaban cuantos aouerdos e instrucciones se opusieran a la- *. 

misma.-RESULTANDO:. Que por una cláusula adicional a la  propuesta se determi 

naron las condiciones en que podrán prestarse a los padrea y hermanos de - -  

los funcionarios los servicios medio os-farmaoéuticos- imprescindibles.-RESUL 

TaNDO: Que por la decretaría del Ayuntamiento y relacionado con la  propues

ta de que se ha hecho mención, fue emitido informe, en el que, después de - 

esponer las modificaciones que aquella contenía respecto a aouerdos anterio 

reamente aprobados, señalaba que por precepto legal- de general aplicación y 

por sentencia del Tribunal Supremo de SO de octubre de 1930 en relación con 

el art2 202.de la vigente Ley líunicipal, no pueden revocarse los acuerdos - 

municipales creadores de derechos a favor de terceras personas, sin que es

ta revocación la  realicen los Tribunales, previa la  declaración de l e s lv i_

dad; y que además, en el Reglara-nto Creneral de Funcionarios ultimcjnente----

aprobado, en uno de sus artículos determina que los funcionarlos disfruta--  

rán del Servicio Médico-Farmacéutico, de conformidad con el acuerdo antes— 

aludido de 8 de octubre de 1948,-RESULTANDO: Que no obstante la  advertencia 

formulada por la Secretaría, fue-aprobada la  propuesta y cláusula adicional 

por catorce votos a favor y seis en contra.CONSIDERANDO: Que con el re fe r i 

do acuerdo se infringe lo di^uesto en el arta 202 de la  vigente Ley Moni o i 

pal de 31 de octubre de 1935, que señala que los aouerdos que adopten los - 

organismos y Autoridades municipales en materia de su privativa oompetencla 

y dentro de la  esfera de sus respectivas atribuciones causarán estado y se

rán ejecutivos, sin que contra los mismos quepa recurso en via gubernativa, 

salvo espeoialíslmos casos en que se establezca lo contrario.-ESTE GOBIERNO 

haciendo uso de las facultades que le  confiere en su arts 214, la Dey Muni

cipal de 31 de octubre de 1935, ha acordado suspender el acuerdo adoptado - 

por ese Ayuntamiento en Pleno, el dia 15 del mes en curso, relativo a la — 

aplicación del Servicio Medie o-Farmaoe'utico gratuito pra empleados municipa 

les.-Lo que participo a V.S. para su conocimiento y el de esa Corporación a

Vs./
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los oorreapondientea efeotoa, aigalfio¿ndole al propio tiempo, que contra 

esta procidencia puede eae ¿yuntamienro, según preoeptúa el arta gi5 de

tlda ^ey, interponer reourso ante el Tribunal provingl^  de lo Oonla  repe
tenoioso-Administratico.-Dios guarde a T.S. muchos a ñ o s í s im a ^̂ ,..20 de f§. 

brero de 1950.-El GOB̂ KNaDOR, José P a rd o .-Bubrioado.-^Álo^lde presiden- 

te del £xomo,Ayuntj,mÍent o de esta Capital.

í Queda enterada la Corporación ?. Se aoue^á dttse j)br enterada?

N'XTOH: Quiero preguntar en que forma queda e l  diotam\n(j;pTOpuesJ;o,-en la  ul-
L ^ r .tima reunión.

PĤ SXD' T̂'TTP • Revocado.

UITT.^Hí Queda totalmente en vigor lo anterior.Entonces propongo que se haga 

ana nueva propuesta para subsanar laS deficiencias que se habían encontrado. 

Todo aquellos de las carti l las ,  de los carnets oon fotografías para quitar

los abusa? que había iniciado la  Comisión de Personal.

PONS: Entiendo que la Comisión de Per.-^onal, una vez que han rechazado sus - 

sugerencias y que esta vía legal anula el acuerdo, se inhibe del asunto, y- 

quede como estaba en la  Comisión de Eomento, y que esta Comisión estudie lo 

que orea conveniente.

PR'^SIDPIíT ¡̂ La Comisión de Fomento que estudie lo conveniente.

PONS í Una pregunta. Al dar cuenta del acuerdo adoptado en la  aesión del Pl^ 

no a que hace mención e l  Oficio del Gobierno Ci^H; se le dio traslado del- 

oontenido del acta ?.

SECR'^ARIO: Integro.Se le dió traslado del acuerdo, del informe y de la su

gerencia.

PONS: Y de las bases del 38, no juzga entonces?,

BaffiRTTARIO: De lo que resulta del acta.

Se acuerda darse por enterada del Oficio que se ha transcrito, rogando a 

la  Comisión de Fofcento estudie lo conveniente sobre esta cuestión.

3* Seguidamente se da lectura a l  dictamen
Se^iCuerda aprobar dictamen amplia
Gión obras Keroado^del Olivar, y— que figura transcrito a continuación;"La 
design..cion Comisión. -------------------

0 o mi Gi o n de Obras y Rí f̂orma Interior,con

seouente oon el acuerdo de V.S., de fecha 7 del actual, ha procedido a un nue 

vo estudio del proyecto suscrito por el Arquitecto Don Antonio García-Ruiz.ro 

lativo a la ejecución de obras de ampliación en el Mercado en construcción de 

la  Plaza del Olivar, así como también de los elementos de cantería del mismo
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edificio.-Segdn el aludido proyecto, los sótanos se -onplícin en una superfi 

oie de 1.115 metros cuadrados y l a  c ona-truooión del piso o galería, sobre 

la parte destinada a Pescadería, supone un aumento de 642'60 m2. con desti 

no a puestos de 7enta y fácllés accesos por las escaleras.-SI importe de - 

las obras de ampliación es de cuatrocientas oolienta mil novecientos seten

ta y ocho pesetas sesenta y nueve céntimos, y el mayor gasto que supone la 

parte de cantería es de trescientas tres mil cuatrocientas cuatro pesetas- 

treinta y un céntimos, formando un total de S"TECISÍÍTaS OCHENTA í  CüAfRO—

KIL TRESOIEKTJlS OííHENTA Y TRES PESET:í.S ÜN DIEZ CENTIE.IOS. -Bstimand o que es

tas obras son necesarias y convenientes pari». completar e l  edificio y que - 

el momento de ejecución -digo ejecutarlas corresponde a la actualidad sin- 

admitir demora alguna, tiene el honor de proponer a V.E. en uso de la faoul 

tad que concede al Ayuntamiento el epígrafe "Para la ejecución de las Obras", 

de las Bases del ‘Concurso, tenga a bien así acordarlo, y ue, á tenor del - 

partado f )  del epígrafe "Obligaciones que contrae el rematante",la Empresa- 

concesionaria "Sdifioibs y Urbanizaciones 3.A.".habrá de aceptar, a resal— 

tas, en su dia, de lo que se determina en el apartado b) de las Oondicionea 

adicionales comunes de las mencionadas Bases.-Este és su parecer, V.E. no - 

obstante résolverá.-Palma, 19 de enero de 1950.-El Presidente,A.Oarau.-Ru— 

brlcado.""

Se hace constar que este dictamen quedó sobre la  Mesa en la sesión correji 

pendiente al diez y seis de febrero corriente.

a..R\U: Para aclarar que este dictamen viene incrementado recogiendo la auge 

renda, estudio económico de la  cuestión, formulado por el Arquitecto direc 

tor de las obras, Sr,Ruiz. Además, debo manifestar que se une al dictamen - 

un ofrecimiento, una oferta de la  empresa SU3A, en la  que toma a su oargo-- 

la  ejecución de la  obras de habilitación de la  cárcel para, sin impedimento 

de ninguna clase, proseguir la  realización de la  obra. Pide EUSA, en esta-- 

oferta, que se nombre una Comisión para el mantenimiento de un estrecho con 

tacto con la  empresa y pueda sugerir a la Permanente las incidencias que ae \  

vayan produciendo en el desarrollo de la obra. Tanto la oferta como la sug¿ 

renda parece interesante y si d  Ayuntamiento Pleno le parece oportuno, po 

dría, esta Comisión, ser la misma que esta designada para la  cuestión de -■ ^ 

laS valoraciones a las expropiaciones o indemnizaciones a los industriales- -íÍ 

y comerciantes. Ahora el Ayuntamiento Pleno tiene la palabra sobre esto y- j
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si les pj-reoe bien pdría d îrse lectura a I j. doc:uiLeñtaaioJa.

Acto seguido se lee el siguiente documento:

-Sn la Ciudad de Palma, Capital de, las Baleares, aiejií^^.aa h^r^ trece del 

dia diez y ocho de febrero de mil novecientos oinouen^^se^persom en el Ha 

gociado de Obras y Reforma Interior de la Secretaría Sxcmo.

Ayuntamiento, Don Pedro Habré Sancho, Consejero Deleiado -.̂ e "Sdüficios y Ur 

banizaoiones S.A." Entidad concesionaria de las ReforrS^s^artfiales, 1 y 6, - 

del Plan de Orden^^ción General de P^lma,y, en presenjia\^^ p ^ ^ r6's. Don an- 

tonio Garau Vidal, Prer.idente de la  Comisión del mismo nombre, yde los Voca

les D.Francisco Suau, Don Bartolomé PÍza,Don José Nadal, Don José Iiiaria Fus- 

ter, Don Antonio Ll^^bréa, Don Guillermo Aloy, Don Frcanoisoo üastaño y el Te

niente de AloHde Sr.Don Jerónimo Massanet, Presidente de la  Comisión de Ha- 

cienda, asistidos de mi, el infrascrito Secretario fdigo: Jefe de ^egociado, 

hace las siguientes manifestaciones: Enterado de que por la Superioridad ha- 

sido autorizado e l  Exorno.Ayuntamiento para demoler parte de la Prisio'n Pro-- 

vinoial, previa la eieoucio'n de determinadas obras, para poder proseguir la -  

constrUcolión del Mercado del Olivar, obra comprendida en la  concesión de las 

mentadas Reformas, ofrece, en representación de la expresada Entidad, rea l i 

zar, por cuenta de ésta, la  aludida obra, sujetándose al proyecto formado - -  

por el Arquitecto Municipal Don Joaquin Izquierdo.-Por otra parte, interesa- 

del Ayuntamiento que, en evitación de posibles donoras en la  conatracción de 

dicho Mercado, derivadas de pequeños detalles que pueden presentarse sin es

tar previstos en el Proyecto, se designe por la Oorporaoión Municipal una Co 

misión de miembros del mismo, para ue intervengan en loa dichos detalles — 

que al efecto señale previamente el Ar uitecto Director de la obra, con obli, 

gaoión de dar cuenta, con oportunidad, a la Comisión Municipal Permanente pa 

ra su inmediata resolución.-El Sr.Presidente Don Antonio Garau, puesto de — 

acuerdo con sus compañeros, manifiesta que en principio se acepta la oferta- 

y la  sugerencia de la designación de una Gomision como se ha interesado, de-

todo lo cual se dará cuenta al ^cmo.Ayuntamiento que es quien tiene la fa__

cuitad’ para resolver en definitiva, si bien por su parte se agradece la  apox 

taoion que supone.-Y no habiendo ningunseñor que quiera hacer uso de la pJ-^i 

bra, se da por terminado el 'acto, del cual se extiende esta acta por duplica

do, quedando un ejemplar en cada una de las' partes, firmando Don Pedro H a __

bré S îíoho y Doa Antonio S.rau Vidal, en sue re.peoti.as representaciones de

. J j  ■L ' - ’'  'í^  i- . :í

i
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ISUSA, y de Xa. ^omisión, de lo que, oomo Seoretarlo de éñta, Gertifioo.-  

A.Garau,-Rubrioado.-Pedro Hcitre'. -Rubricado. -Juan Sabater.-Rubricado."

POJB :lntereso que se lea e l  estudio económico.

Así se hace seguidamente.

PONS: Creo que la  Ley de Ordenación de Haciendas Locales, dice que cuan 

do el Ayuntamiento ha de contraer obligaciones es preceptivo que los - -  

técnicos de la GaSa, de la Corporación, den su Informe. Veo que en este 

asunto no se ha pronunciado. Estoy en lo cierto ?.

SEOR’̂ T -no : Ho lo he estudiado.

PONí :̂ Uo. La Intervención ha de emitir su informe cuando se contraen - -  

obligaciones,

INT' r̂L’ríT-T'^R: S i .

pnK':̂ : Palta este estudio. Oreo que es preceptivo este informe .Entonces, 

cómo no viene unido este informe a l  espediente ?.

Se acordó que una Comisión informara.

GaR'TT; Ha servido de pauta las mismas normas establecidas en las basesde 

contratación de esta obra, que creo tienen previsto la  contingencia.Ahora 

yo no oreo que esto haya de ser una dificultad si quisieran adicionar es

te dictamen el informe de la Intervención.

PponsiEn e l  expediente básico del asunto del Mercado, consta el informe - 

de la  Intervención ?.

I^T^RVPNfORí No, señor.

G'.R'‘TT: Gomo puede ser esto?.

TNTPKV'^NTOP: No se me pasó a informe.

PONÍ:-: Oreo que es el arta £19 que dice que corresponde a la  Inte vención, 

la  fiscalización previa de todo aoto administrativo que implique reoonoojL 

miento de una obligación.

Acto seguido lee el referido artículo.

: Es una cosa preceptiva este informe.

G-F’TTt Que cuarüo el estudio de las Bases, coÓndo se hizo la  contrata, su

basta, no se había hecho un estudio económico de la  cuestión esta ?•

PONS: Me refiero al informe técnico.

IT^ERVFNTOa: No se trataba de pagos inmediatos.

G.'.ĤTT: Que tiene que ver esto?. No podía ni sospecharlo.

INTERVPlíTOa: Es posible que del dictamen tuviera noticias, pero e l dictamen 

no pasó a Intervención.
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G R.U: líi Intervenoidn no estudiado las Bases que se sometieron a la deli  

beraoión del Pleno, de la üomisión Gestora que entonces regí^ los destinos ?

No pasó esto a Intervención?. */-

INTTIívTHÜíTOR• No pasó por Intervención. 'V^ *,
y .

pnN-S: Entiendo que Corporaoión viene obligada al &^tudia¿r> l̂os asuntos, 

aportaciones, ideas, a sujetarse a la Ley de Ordenaoi%fi áe’Haciéfcdas Locales
V ̂y por esto señala preceptivamente que cuando hay reoon^oimiento^de una ob li 

gación, esta es muy grave, debe descansar la  Corporaoion^'-eh el aaesoramiento 

y beneplácito o' reparos de la  Intervención.

INTER̂ r^PTOH• Desearía que se leyra el acta en donde se aprobo. Desde luego , 

no recuerdo haber intervenido en el asunto. He estado con permisos, oreoo - -  

que estaba presente, pero no recuerdo haber intervenido, ni que pasara a in

forme mió.

G'H'TT: La Secretaría no tiene idea de esto ?.

SECHET RTO: Hj.ce cuatro o cinco años. No recuerdo, pero oreo que se tramitó 

perfectamente.

INTFRT^UTOa: Desearía se leyera el acta. Si intervinieron los técnicos o no. 

Hay lo económico y lo legal,  en cuanto a lo lega l . . .

G HATT: Advierto a la  Intervención y Secretaría que la  generalidad de los com 

p nentes del actual Ayuntamiento no estaban. De los secretos de hace cuatro 

o cinco años, por su importancia, por su envergadura, parece debían tener - 

una noción de lo que ocurrió.

INTERVENTOR: El acta debe decirlo. Ruego que se traiga el acta.

PRESTDEUfrr;; Tampoco recuerdo, pero la  Secretaría o la  Intervención hubieran 

dicho algo si era necesario.

Qué inconveniente hay en que se lea el acta?.

STTin: Oreo que lo primero a preguntar a la  Inter7enolo'n, ea si realmente es

te asunto que ahora nos hemos dado cuenta y tenanos fresco en la memoria,__

oree que es preoeptiyo o no su informe, porque hace un momento que estába

mos discutiendo la  cuestión de los beneficios de los Servicios me'dicos, que 

si no recuerdo mal, oreo que gra/an el erario municipal en 100.000, 25.000 

y 10.000 pesetas, y tampoco 7eo que en ate asunto de la asistencia médica -  

hayan recabado el informe del Interventor. Yo pido si todos han de ser igua 

les, o no lo han de ser y deseo que la  Intervención diga ai es preceptivo -  

en este caso, porque si oree que no, huelga toda discuaión.
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IHT '̂nT^NTOHí CJaando se trati  de gastos en general la Intervenoión debe in

formar en. el sentido de si existe o no o onsignaoión. Cuando se trata de - -  

aouerdos, en realidad loa téoniooa deben informar cuando se solicite su in 

forme. Cuando no se dioe nada, se da por bueno.

smn: Una cosa es que esteen presupuesto para que diga ai hay consignación 

o no. Pero no se trata de este caso. Todo conAertamiento de un contrato - -  

significa la  creación de por parte del Ayuntamiento de unas obligaciones y 

pregunto yo, si en el asunto que se discute hoy, cree que según el artícu

lo leído, es peoepAivo o no su intervención y su dictamen.

INTERVENTOR: No oreo que sea preceptivo eneste caso.

PUSTEH: B1 artículo que ha leído el Sr.Pons, ha sido derogado ?.

Se le contesta que no.

PTT'^T' :̂ Entonces oreo que es preceptivo que el Interventor emita el infor

me.

PRESID^NT^: Mientras esperamos el acta, para ganar tiempo, se podría dejar 

a un lado y discutir lo que figura en el Orden del Dia.

IÍITERVENTOH : Dice que es función previa a todo acto.

Lee e l  artículo de la ^ey de Ordenación de las i^aoiendas Locales.

PON :̂ Entonces he copiado bien.

Sn-Tj: ¿ mi modo, es distinto reconocer una obligación que asumirla. 

IT'JTEHV’̂ NTOR: Parece que todo lo que sea una obligación, todo pago, si no - 

hay consignación expresa. Ss vago en este caso.

PRESIDENTE: Si importa millonea, no hay consignación.

INTERVENTOR :Sra conveniente ensate caso el informe. No se pidió.

PONS: Una cosa es conveniente y otra preceptivo.

G'R-U: Por que no lo pasamos a informe del Interventor? Sino no vamos a s<i 

l i r  del atasco.

pnNS: No debemos acordar que pase a informe. Que se cumpla un precepto l e 

gal.

G.R^U: Que se ou^ipla este precepto legal.

interventor: Que indiquen el informe que debe emitirse y sobre los asuntos 

que debe abarcar.

G'.RAU: Sobre lo que es de su incumbencia* No va a informar sobre lo que — 

opine el Arquitecto.

INTERVENTOR: Que pase a informe de quien competa por la  parte legal.

»

J
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SECHKTaBIO: Iiegalmente, la Secretaría no ve Inconveniente alguno en oua to 

infracción de I>ey. Aquí se trata de un punto formal de Informe de Inter

vención. AHora la Secretaría no puede suplir un informe qu,e no es suyo. lo
'V

indico en aten^io'n a las palabras del .Interventor. Si la  Se.oretarI.aj vie
.  ̂ 1 > ' ' «

ra infracción legal, cumpliría con su deber.

la, infracción se cometió entonces, si existió infracción, es ya™ 

un pecado original.

SU-tt: Oreo que para el Pleno, la  cuestión es detemminar. Lo que interesa -  

es determinar de la Secretaría es que diga si la propuesta de 2USA como ha 

venido hoy, hay todos los estudios, falta algún pase al Interventor, o no- 

falta.

A mi juicio, sincero, sería quizás conveniente que el Inter— 

ventor informara en cuanto afecta al punto de vista económico, peco como - 

es desarrollo de una situación anterior ya preestablecida y contractual y- 

además no implica perjuicio para el Municipio puesto que viene un afianza

miento por parte de la Sntidadm del gasto y que final son beneficios, no -  

,veo infracción alguna.

SIT'-H: Tampoco la  veo.

S:?OHRT;VHIO: Que sea conveniente, . . . .  tod o es conveniente.

StT'ilT: La cuestión es si existe una Ordananza de -haciendas Lócale que para- 

el caso preceptúe de una manera taXátiva' . tenga que pasar a Intervención. 

Xo he formulado una pregunta y se me contesta que a su juicio no es obliga 

torio el pase al Interventor. Si era conveniente o no, no es lo queestamos 

discutiendo.

I ̂ TF'R VENTOR - Trata la Intervención, e l  estudio económico sobre que repre —— 

sentarán las obligaciones?.lío.

Sttmt: uo. 

gara IT: No.

POHñ; Si.

smn: Entiendo qae la misión de Seoretaría, aparte de la labor de aaesora- 

miento, es denunoiar las ilegalidades que'hayan podido cometerse. Uo puede 

la  Intervención llevar su informe más lejos, para esto están los que han -  

hecho el estudio eoronómloo de la  cuestión.

IlTT̂ BTESTOH: Ho oree la Intervención que se haya cometido ninguna ilega li  

dad y por esto cuando se presentí no hizo ninguna observación.Depende de -
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de lo que se quiera haoer.

FHSTFP: Si es preceptivo, o no.

LIaBRFS: a ver si se puede leer el acta.

poíTS: Son oueationes distintas. Si quieren examinar el aota original, me pa. 

rece muy bien, me alegrare y será para ilustración mia ya que no formaba pa¡ 

te de la  Ciorporación. Yo me refiero al momento concreto que presentan un di¡ 

tamen que entraña la  oontracción de unas obligaciones por la Corporación,e&> 

decirí aprobamos una obra o la  rechazamos, y en caso de aprobarla oontraemoí 

la  obligación de pagar la cifra,Tiene siempre importancia. Entiendo por lo 

que he leído y acabo de leer aquí, que es previo y preceptivo el que este e] 

pediente conste el informe. Nosotros podemos juzgar la  conveniencia y la  In

tervención puede juzgar la  no conveniencia. Entonces ya decidiremos lo q ue- 

oreamos oportuno. Entiendo que fa lta  este detalle legal para que sea ocmple- 

to y se pueba aprobar o rechazar.

M'-BSaTIET: Creo que la  cuestión del Sr.Pons tiene una trascendencia mucho 

mayor para que se limite a l  caso concreto de las obligaciones del Heroado.3: 

verdaderamente existe una disposición que con carácter preoeptivp ordena qQí 

pase a i  nfo me de la  Intervención, todo lo que constituya una obligación dt 

pago del Ayuntamiento debe quedar perfectamente concretado, si verdaderamen

te existe este criterio o disposición. Si esto es así, debemos efectuar una- 

revisión de toda nuestra labor porque por Intervención han dejado de pasar

an sin f in  de obligaciones de orden contractual o de obligatoriedad de pago. 

Esto por una parte. Bor la  otra, la  duda que tiene e l Interventor sobre el ■ 

alcance de su Informe, me va a permitir que le diga que oreo que e staolaríai 

mo que tiene que informar sobre las obligaciones que se proponen y obligaoic 

nes que se pretende contraer y después si estas obligaciones de pago, con - 

plazos que deba llevarse a termino, puede ser soportada por el erarlo munioij 

pal. Este es el informe que el Interventor tiene que opinar. Santidad que tí 

ma a su cargo la Oorporación en virtud del contrato o proyecto. Si estas oaE 

tidades en el plazo que se determina en el proyecto puede ser soportada poí* 

e l  erario municipal. Por tanto, hay dos cuestiones aquí, a mi entender, qus' 

se deben aclarar antes de proseguir cualquier otro. Primero, si existe verás 

deramente esta obligación de que todo contrato, todo pyecto, toda decisioV 

que implique una obligación de pago tiene que ir  a informe de la  Interven-' 

ción. Segundo, ai es que la  Intervención no tiene otro criterio, señalarlo*
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ya que .emoB que no tiene claro el criterio que tiene que preceder a su in-

forme en ouestion* ,  ̂ ^
INTEy.VSNOlON: Ki opinión es que tiene que i r  a inferirá de^^^;tnt^er.eneion -

todo gasto que re a l ic e  e l Ayuntamiento.

M,\ SMIEI: cuando establecemos un contrato u obligatorieda« de pafeo hay a l 

gún factor que creo no tenga que ser de incumbencia de l|'Intér.endión,por

que nosotros estamos aquí, que somos los que en el orden político, eoonomi- 

00 y social, administramos los intereses de la Ciudad, bajo nuestro lea l  sa 

ber y entendemos, consideramos y estimamos oon.eniente o no para los intere 

sea que estamos administrando. Esta es una función de nuestro libre albe

drío y buen o mal criterio. Ahora bien, nosotros podemos creer que es con.e 

niente para la  ciudad un proyecto ue puede resultar tenga una en.ergadura- 

superior a la capacidad económica de nuestras arcas, y entonces es cuando 

entra de lleno el informe, se llama la atención al proyecto, que aera bueno 

pero estarí por encima de las disponibilidades económicas del Municipio. 

j'TfpiT̂ -n'TTTn'R: Opono lo misnio que el ^r.Mctss«inet.

Alegamoa si verdaderamente es preceptivo o no este informe en tod 

compromiso de pago. No tenemos elementos de juicio para hacer una infornu-- 

ción categórica. Oreo que lai decretaría ha de poderla hacer.

Desea la  Oorporaoión mi informe?.

KAfíñ ■T'PT: Deseamos la  contestación a la  pregunta que creo tiene una tr.,8oen 

deneia muy grande que se deje© digo para que se deje. Quiero que se concre

te, no por lo que afecta a este proyecto, sino a otros proyectos que ya no- 

los son,para ios.que podamos en construcción,

SU‘TT; precisamente paca poner de relieve esta cuestión. Hace poquísimo tiem

po hemos acordado dar una especie de mesadas graciosas, por e l  Ayuntamien— 

to, a aquel personal retirado mientras gestionen el subdisio obrero. Por el 

criterio que se mantiene en e l  dia de hoy, parece que cualquier cosa, el r£ 

tiro de un empleado, cualquier cosa, por pequeña o módica que sea, ha de — 

ser informada po- e l  Interventor,31 no hay ouestoón que intervenga el Ayun

tamiento que no teng^ su repercusión económica omreoonociraiento de una obl^ 

gaoión, todas estas obligaciones tendrán que i r  a informe del Interventor y 

no habápnlngán asunto que no pase por Intervención. Hace poco se concedió a 

HÜSa una prórroga en el plazo fundado en que no pdía terminar las obras a -

oausa de ciertas dificultades por los barracones. En la  cárcel, en el senti



do de qne dentro de un determinado plazo, oada día aea oomoutado por la  mitail•iU,

oon repercusión económicü. Por tanto, si en el dia de hoy debemos rectificar  

todo este criterio, es conireniente (^entilarlo bien, ya que todos los asuntos 

tendrannque venir avalados por la  Secretaría e Intervención,

POriS: Creo que hay dos partes, que la  Intervención tiene j.otuaciones distin* 

tas. Por ejemplo en estas concesiones de pensiones se ha movido dentro de 

las disponibilidades presupuestadas, que ya han sido fiscalizadas. la  obliga 

oión de hoy, la  que discutimos, que estamos a punto de contraer oon la  apro

bación de este dictamen, sale del presupuesto y es una cosa completamente — 

dist inta,

3TT'U: al artículo citado no habla de cantidades presupuestadas; no establece 

distinción alguna.

PONS: Una vez aprobado el presupuesto, nos movemos en uoi- norma especial.

Sü U: ^ue prohíbe, no es así?. Ueoesltamos que el Interventor diga, en cual

quier pago, si cabe en el presupuesto, firmado, por el mismo, luego estas di

ferencias...

POlíS: Es otro tipo. Es el ai cabe o no en el presupuesto.

ÍPT: Me parece que para aclarar este extremo que apunta el Sr.Suau, debe 

mos dividir las obligaciones de pago que contrae la Corporación, en dos capí

tulos fundamentales. Unos son pagos que contrae la Corporación en el ejercoi- 

oio económico, y otros se contraen para más de un ejercicio económico. Toda - 

obligación que Salga del plazo del ejercicio económico, entiendo que debería, 

en virtud del artículo que est-imos discutiendo, paSar a Intervención, por el- 

espíritu que impera en la  redacción del artículo, que no puede ser otro que - 

evitar que sobre el erario munioip-j.1 se vayanacumulando cargas que en un mo

mento determinado puedan sobrepasar las disponibilidades normales de cada ejer 

oioio. Teñe que ser objeto de informe de la  Intervención toda obligación de - 

pago que a l nacer puecLa ser de pequeña monta pero que en el transcurso de años 

pueda resultar importante, y creo que es misión del I^te ’ventor llamar la  aten 

oión de la  Corporación para saber que aquel compromiso no es solamente para el 

ejercicio in ic ia l,  sino que representa cj,ntidad que seráde importancia. Enton

ces es el momento de an<ilizar ai esta import.incia vale la  pena o no. Son dos - 

cuestiones. Primera: La Intervención opina en todo lo que es obligación dé pa

go en los ejercicios corrientes, limitándose a manifestar si hay cantidad pre

supuestada.SegundatCnando el Gomrpomiso de gasto se contrae, no es inmediato ,



sino que son a largo plazo, o orno en las Heíormas, que inoluso son pagos inine 

diatos porque los realizan por nuestra ouenta la  Entidad conoesionarias, y - 

aun cuando no salen de las arcas municipales, representan minoración de in

gresos. Me parece que es muy natural y muy lógico que la  ley prevea este ca 

í / so y obligue a la  Intervención a hacer un estudio para que la Uorporacion — 

pueda saber que alcance tiene y sepa a donde va.Por principio de orden eooni 

mico, la Intervención tiene un papel más activo y más frecuente del que has

ta ahora ha venido realizando y oreo que es un asunto que vale la pena que - 

Doa asesoremos y no improvisemos una resolución.

Piara mi» como ha dicho el Sr-Masaanet, oreo que es preceptivo la  in

tervención del Sr.Interventor en todo caso en que se vaya a asumir un compr_o 

miso que pueda tener repercusión en distintos presupuestos. Hace poco se ha- 

apobado un Reglamento de personal que en sus disposiciones transitorias d i - -  

ce que las obligaciones económicas que se dimanan del mismo se irán deSj.rro- 

illando en tres año. T^pooo oreo que haya informado la  Intervención. Por tan 

¡o, es necesario que nos ongcimos serios y demos el mismo rasero a todos los -  

diotaenes, sea de donde sea. la  procedencia del dictamen.

PR?ST1'"NT": Quieren que paso a informe del Interventor?.

STTiU* Quiero que haya unidad de criterio.

PR'^SIDSIíTE: Rst -̂mos en el caso de hoy.

.^NTÍüH; Me parece a mi que el punto primordial que estamos discutiendo es si-  

legalmente corresponde pasar al Sr.Inte ventor, porque indudablemente podemos 

acordar que pase a su informe, pero no sentemos el principio de cuales son - -  

loa que deben pasar y propondría que dado lo avanz -̂do de la  hora se suppendis.

ra la  sesión y Secretaría estudiara el ponto de vista legal y dijera si co----

rresponde o no. De modo que nosotros podemos acordar, pero.oreo que es misión 

de la Secretaría decir si corresponde o no.

En toda Ley hay un punto básico que es interpretativo.Solamente - 

cuando hay un punto claro, es cuando se pede emitir un info me sin dudas.La - -  

opinión de Secretaría.que solicitan el Sr.Massanet y el Sr.Antich, es, a mi - 

entender, que la interpretación lógica de este artículo, se refiere a la  In

tervención del Sr.Interventor en todos aquellos asuntos que representen ingre 

sos o gastos de la Gorporación, pero en relación de la ejecución material de 

desarrollo normal de un presupuesto municipal, pero que no puede ser admisi-- 

, ni sería intervención de la  Intervención en asuntos de orden contractual
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de la 'Corporación en que esta obra como persona jurídica con la soberanía 

absoluta de todos sus facultades, a largo plazo y en virtud de contratos- 

con distintas entidades. 3sta es mi opinión, por consiguiente estas dudas 

en esta interpret-.oión, suplico, si no basta, recabe el informe de letra

dos mas ooimetentes. Es. misión constante del Interventor en todo lo que - 

orea que le concierne, de lo contrario sería coartar y limitar de una mane 

ra o nstante las facultades soberanas de la  Gorporaoión para contratar. 

ANTIoH : Despue de las manifestaciones de la decretaría so debe acordar ai 

pasa al 3r.Oficial Letrado o no. Secretaría h-. manifestado que en este o^ 

so particular, su opinión es que no es obligatorio e l pase al Interventor 

no obstante la Oomisión puede acordarlo.

S'í̂ R'^TA.RIO; La Secretaría manifiesta su opinión interpretativa de este ax 

tíoulo, en este caso.

FU3TER: Estamos en el prinuipio de la  discusión. No hemos avanzado nada. 

snaTT: No se ha denunciado Infracción, que al parecer no existe, por tanto 

debemos enfocar el asunto en e l  sentido de si hay conveniencia o no de 

que pase a l  Interventor. El tema está planteado en forma clara.

S'^R^TARTO: La Secretoria emite un informe de un aspecto que no es de su- 

coffipetencia. Desearía que en esta materia emitiera su dictamen el Sr.In --  

terventor.

ITíTEá'V'^NTOH: Mi opinión es que toüo acto que represente pago u obligación 

de pago, debe ir  conel dictamen del Interventor, si no va con el dictamen 

del Interventor, puede no ir  en este caso, supone la  Intervención da su - 

asentimiento. Esta es la verdad. Pero debe i r ,  en realidad toda proposi-- 

oión de gasto o todo acuerdo que suponga un gasto u obligación de pago — 

del Ayuntamiento.

PRESIDENTE: Üuando viene cualquier propuesta, cualquier proyecto y ve que 

representa una amenaza para el erario municipal, no hace objeciones?. 

INTERVENTOR: Puede darse el caso de que sea legal. En cuanto a ilegalidad 

el Interventor tiene la obligación de hacer constar...en cuanto a conve-- 

niencia debe informar.

PRE3IDENT^:Si un proyecto se discute y Vd. está presente y no abre la  bo

ca, Vd. calla: cual es su postura?. 

interventor* Es un asentimiento.

POTíS: Es una manera de informar.
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p R ' ^ S I Sste proyecto estj^probado por Vd. porque Vd. calla*

ITITEEV'f̂ NTOR*

PEESIDEÍ'T^* Si viera Vd.,un peligro, un daño para e ly^ t lC r .  %
i: ̂  —

ITITEEVEI'TO?. • Dt bsría manifestarlo.

í’B’ÍSIfl’̂ wT̂ : Ouando no lo m^nifiestü ea que e a t á o o n | § r m e t e j a o s  el in- 

forme. Quieren 7ds, m¿s informes?. V"'-  ̂ ,

P0N3! Por mi parte, no.

PRSSIDElJT̂ * Vamos a ver si se aprueta o no. 

pOIK; Que conste este asentimiento de la  Intervención.

SUAU: Oreo que el dictamen de la Oomisi 6n de Obras, del dia de hoy, no ea - 

congruente con el resultado del acta que tuvimos, oreo que la Corporación f> 

debe pronunciarse en el sentido de aceptar la  propuesta de EU3A.

Gt.JLJJ' Forma parte del dictamen.

suau: Oreo que se debe aceptar la  propuesta con lo que propone Obras y en - 

nombre de la EU3A se formuló una proposición que se ratifique tambte'n el - -
1
convenio.

PRESIDENTE! Se aprueba la  propuesta del ensanohe con el aumento de la obras 

y se aprueba también la  propuesta de la EÜSA.

STTvü: Ratificamos el acta de la Comisión de Obras.

i: iSS.iI'TplT: Sentado este principio de aprobación de la  obra de ampliación, de 

aceptación de la propuesta de la EU3A que viene en el acta que se adjunta-- 

en el dictamen, hay una propuesta de que se designe una Oomision para que - 

conviva con e l la  y resuelva los incidentes, oreo que procede aclarar dos oü. . 

sas, es decir; una aclaración y otra que voy a presf ntar un ruego. Es decir: 

la  Oomisión que se va a nombrar: Que obligaciones tiene en el desarrollo de 

su misión, de su cometido?. La Oomisión de Obras propone que esta Comisión- 

sea la misimi que aotu-. en forma mixta con EUSA para las valoraciones. No se 

si en esta comisión figura representante de la Gomisión de Obras y Ensanche 

El Sr.Aloy, oreo que forma parte de Obras. Y el Sr.Zafortesa, forma parte - 

de Ensanche?,

S-.POHT̂ Z.., No. señor.

IÛ i SaN^T: Oreo que la  propyesta de integración de la Comisión tendri'a que-- 

eatudlarse a ver si puede ser objeto de una modifio^ioióu en el sentido que- 

en osta comisión tomará parte una representación de Obras y de Ensanche, y-



atrevo a decir que dada la import.^noia de los asuntos que puedan presentar 

se, quizás la repreaent.ioio'n tendríu.n que l levarla los mismos Presl3entes, 

PHTSTD'^̂ 'fT' :̂ Me parece bien. Yo hubiera propuesto lo mlfíoo.

STI-TT; Creo que la  Comisión ha de ser consultiva y traer los asuntos a la - 

Permanente. Yo i r ía  más le^os y pido que, si es posible y con carácter par 

tioular, se manden todas las convocatorias para reunión de la Permanente, a 

título informativo, a los demá miembros- del Pleno para- cae pjjedan tener un 

claro conocimiento de loa asuntos sin necesidad de* tener que informarse por 

los periódicos. Y así, si algún señor Concejal tiene interés en algún asun

to, pudiera decir a alguno de nosotros lo que ocurre para poder intervenir,1̂  

ya que sólo se está enterado de los asuntos de las Comisiones a las cuales- 

pertenece.

PHT'lT’Ô TíT̂ : Secretaría que tome nota.

AN'I’TüP : Propuesta la  suspensión de la  sesión: están todos conformes ?.

G-HaTT; El dictamen estáaoeptado, el informe de la  SÜ3A también y la Comí----

sión pudiera ser la  misma actual con los dos Presidentes, de Enanche y -----

Obras.v \ .a w A j i

^reo que sería conveniente que de esta Comisión formara parte Don Jo .

sé Pona, Presidente de Gobierno y Policía. (Habla el í¿r.lí:.dal Horrach) . 

PR’̂ ñTDT̂TTfirr̂ : Adelante. '

Queda, por t.anto aprobado el dictamen transcrito a l  que va unida la propue^ 

ta de la EUSA, también anteriormente transcrita a la  letra.

Igualmente, se acuerda designar para formar parte de la  Comisión que ha de- 

nombrarse, a los Sres, Presidente de Obras, Presidente de Ensache,y Don Jo

sé Pons, Presidente de la  de Gobierno y Policía, para que, en unión de Ios- 

señores que integran la Comisión de Concejales que intervienen en las cues

tiones de laS Reformas 1 y 6, entiendan en los trabajos derivados de 1 a - -  

aprobación del dictamen objeto de este debate.

PRE3TTíEiíTE: La Continuación prefieren que sea por la mañana o por la tarde?

■ NTIOH: Para hacer constar que en el Orden del Dia figuera la-iíemorxa y ba

lance de la Empresa Municipal de Aguas y Alcantarillado, y según los Sstatji 

tos de SI»ÍAYA, estos tienen que aeraprobados por un pleno extraordinario, no 

sé si convocado exclusivamente a este fin, pero sí dice que tiene que prece 

der una reunión privada en la  que asista el Ingeniero, -Jefe de Smaya.Si t ie  

ne que prorrogarse, convocar una privada para esto.
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Conviene saber si es unió o y exclusivo para Aguas,

S’̂ O-K̂ TARTO: Me pareos que no, dice seaio'n extraordinaria.

Viñ?iS ‘ÍFT: Los Estatutos de AfíAYA, dicen que se convocara j«r3 f í^o  exclusivo.

Acto seguido lée el artículo de referencia. 

pp-rc’Tp'r̂ Tj'pv; Entonoes se susperde la  sesión para contiaííarla mañana^^or la  —

tarde, a las seis,

EXi í\XCA1iI)E ,

SVfíTON .Ti’. POR YimT..LlIFNTü't̂ IÍ PlRKO VT. PI.  ̂ S8 'PEBR̂ RO 1950 ,
OHT_ro.üTOII_JDR . TRIQT.p. El  P I .. PE ,.YER. S7 T.QS MTSI'OS. ___

” Sn la  Giuda.d de íalma de Malí oro a , Cap! Va de la  Provincia de~B¿^ieares, - -

siendo la hora diea y ocho del dia veinte y ocho de febrero de mil novecien

tos cincuenta, se reúne en el Salón de Sesiones de esta CaSa Consistorial,b^ 

jo la Presidencia del 3r.Alcalde Í>on Juan Coll Puster, e l  Ayuntamiento Pleno 

con asistencia de los ¿res. '-^̂ enientes de Alcalde y Concejales, pon Joaquín- 

P. de Puigdorfila, PonJoae Pons Marques,’ Pon Guillemio SAloy Salom, Son Anto 

nio Garau Vidal, Pon Jerónimo Massanet Nicolau, Pon Bartolomé Pizá Perra,Pon 

Jesús Antich Gil, Pon José ffadal Horraoh, Pon José Puster Llabres, Pon Jo 

se Oasasayas Piaa, Pon Antonio Barceló Martorell, Pon Juan Zaforteza V i l la - -  

longa. Pon Pranoisoo Castaño Salva, Pon Gregorio Llobera Vicens, Pon Antonio 

Plabres Morey, el Interventor de Pondos Pon Jaime Busquets, y asistidos de - 

mi, el infrascrito Secretario, a l  objeto de celebrar sesión extraordinaria - 

continuación de la  iniciada y suspendida el dia de ayer, por orden del Sr.Al 

oalde, a laá catorce horas y treinta minutos, Y siendo ya las diez y ocho ha 

ras y treinta minutos, el Sr.Presidente abre la  sesión.

CASA-̂ AYAB; Como surgi'^ un c '^n flic t^ , mala in terpretación  regpect^ a la  -  

aplicación de un a r t ícu lo  d e l i^eglamento.Creo, a mi ju ic io ,  aiín contra I 03 

técnicoí? de la  Caga, q.ue debe ven it todo av^uelio ^letenga una responsab ili 

dad por parte del Ayuntamiento o una r-bligación pecinuaria, con e l  informe 

del Sr.Inteorventor. Claro -̂ ue mig conocímientog lega leg  ya ge lian egfuma- 

do con e l  tiempo y por mig m iíltip leg ocupaci'^neg de toda la  vida, y he de-

confegar îue tengo muy pocog fundamento?:, lega leg  para egtn de la  adminig__
tr* * /

SGi n municipal, y ademág ^̂ ue debe ger una coga muy d i f í c i l  pueg log t ' e c  

nicog ge ven a veceg con dudas a l tener .̂ ue coi.tegtar a un punto cate orica


